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HECHOS RELEVANTES 
Al 31 de Marzo de 2017 

 
  

 

Ejercicio 2017 

 

 En la sesión N°131/03 del 28 de Marzo de 2017 el Directorio acordó proponer a la Junta 

Ordinaria de Accionistas, mantener la política de dividendos aprobada el año 2016, en cuanto a 

repartir el 100% de las utilidades: Caja de Compensación de Asignación Familiar de Los Andes 

990.000 acciones y AFV de la Cámara Chilena de la Construcción S.A. 10.000 acciones. 

 

 

Ejercicio 2016 

 

 En la sesión N°119/03 del 26 de Marzo de 2016 el Directorio acordó proponer a la Junta 

Ordinaria de Accionistas, mantener la política de dividendos aprobada el año 2015, en cuanto a 

repartir el 100% de las utilidades: Caja de Compensación de Asignación Familiar de Los Andes 

990.000 acciones y AFV de la Cámara Chilena de la Construcción S.A. 10.000 acciones. 

 

 Con fecha 20 de Abril de 2016 se efectuó  la 10°  Junta General Ordinaria de Accionistas, donde 

se  aprueba la propuesta de distribución de dividendos entregada por el directorio, por lo cual, se 

autoriza la distribución de $181.438.208 como dividendos a nuestros accionistas y se procede 

con el pago de éste a través de una carta con cheque para cada accionista.  Además se acordó que 

el directorio seguirá conformado por: 

- Presidente: Nelson Rojas Mena 

- Vicepresidente: Emilia Araya Catalán 

- Director: Jaime Fernández Dodds 

- Director: Guido Acuña García 

- Director: Carlos Geerdts Zúñiga 

 

 Se le informa a la Administradora por parte de la DIPRES que durante el año 2016 habrá 

licitación, por lo que el Directorio acuerda recibir las bases y posteriormente determinar si la 

Administradora participará del proceso. Cabe mencionar que finalmente esta licitación no fue 

realizada, por lo que se renueva el plazo de licitación para el año 2017. 

 

 Con fecha 17 de octubre de 2016 y de conformidad con los Artículos 9 y 10° inciso 2° de la ley 

N° 18.045, de Mercado de Valores, y la Norma de Carácter General N°30, de esa 

Superintendencia y debidamente facultado, se comunica que la Administradora del Fondo para la 

Bonificación por Retiro Cajalosandes S.A. efectúa el cambio de domicilio de la Casa Matriz 

desde San Ignacio N°50, comuna de Santiago Centro a General Calderón N°121, comuna de 

Providencia, Región Metropolitana. 

 

 


